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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA

CAPITAL.................... ÍPor un año. ..80
Por seis meses. 42
Por tres id. ..24
Por un mes. , 9

Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do
mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 
al paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la 
mayor equidad y economía, _______________________________

Por un año. . 84 \
Por seis meses 45 (PARA FUERA DE
Por tres id. . 251 CAPITAL
Por un mes . 10 ’

LA

PARTE OFICIAL.

PRESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

Circular núm. 197.

Para que pueda for
marse en este Gobierno 
de provincia ia Estadística 
á que se refiere la Real 
orden de 9 del actual que 
se inserta en este Boletín, 
se hace de indispensable 
necesidad que los Ayun
tamientos faciliten los da
tos que son necesarios pa
ra la redacción del estado 
general de mozos sortea
dos en esta provincia en 
el corriente año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo, y al efecto, he acor
dado:

l.°  Que para el dia 
50 de este mes remitan 
los Ayuntamientos un es
tado conforme al modelo 

que se inserta á continua
ción, y que comprenda: j

1. ° Los mozos sortea-1 
dos en este año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo.

2. ° Los que de los 
mismos hayan fallecido.

Y 5.° Los que hayan 
sido indebidamente inclui
dos en el sorteo, y de los 
esceptuados del servicio, 
con arreglo ai art. 75 de 
la ley de reemplazos.

2.°  Como comproban
tes de las deducciones que 
deben hacerse de los mo
zos sorteados según el ar
tículo anterior, y para que 
sean admitidos, se acom
pañarán las partidas de 
defunción de los que ha
yan fallecido, y copias cer
tificadas de los documen
tos en que se apoye la es- 
chision del alistamiento y 
sorteo de los mozos que 
lo hayan sido.

5,° Los Ayuntamien
tos que no remitan dichos 
comprobantes, serán res
ponsables de las conse
cuencias á que dé lugar 
la no deducción de los mo
zos fallecidos ó escluidos.

4.° Si despues de re

mitir el estado que se re
clama, y antes del 20 de 
Noviembre próximo, falle
ciere algún mozo de los 
sorteados, los Ayuntamien
tos lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno 
con remisión de copia de 
la cláusula de defunción.

Como que este servicio 
tan recomendado por el 
Gobierno de S. M. es de 
suyo importante, espero 
que los Ayuntamientos, 
dándole la preferencia que 
se merece, se apresura
rán á remitir á este Go
bierno el estado que se 
refiere para el dia fija
do, evitándome de este 
modo el disgusto de usar 
contra los morosos de la 
autorización que me con
cede el art 4 de la citada 
Real orden de 9 del cor
riente. Burgos 12 de Se
tiembre de 1859 —Fran
cisco de Otazu.

MODELO.

SORTEO DE 1859 PA- 

D1SÍR1TO DE .. . RA EL REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO ACTIVO

Estado que manifiesta el número de 
mozos que fueron sorteados en 
este distrito para el reemplazo 
del Ejército activo en el año ac- i 
tual con espresion de los mozos • 

que deben deducirse de dicho 
número según lo mandado en el 
artículo 18 de la ley de quintas 
vigente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Fecha y firma de los Concejales y 
Secretario de Ayuntamiento.)

Número de mozos 
sorteados enAbril 
do 1S59 según el 
acta remitida al 

z Sr. Gobernador.

Humero 
de los mozos sor
teados que han 

fallecido.

Nfrmcro de os 
mozos que han 
sido comprendí 
dos indebidamen
te en el sorteo y 
do los esceptua
dos del servicio 
según el art. 75 

de la ley.

6 1 1

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

Para llenar el objeto que se propone 
el Gobierno al aconsejar á S. M. la ex
pedición del Real decreto fecha de ayer, 
en virtud del cual se anticipan las ope
raciones preliminares de la quinta cor
respondiente al año de 1860, es indis
pensable formar también con la conve
niente anticipación la estadística de los 
mozos sorteados en Abril último para el 
remplazo del ejército, que según la ley 
que rige en esta materia debe servir en 
base en elreparlodel conligenlequeha
brá d-3 pedirse á las Corles en su reunión 
inmediata.

Con aquellas miras, pues, la Reina 
(O. D G ), á quien he dado cuenta de 
este asunto, se ha servido disponer:

1° Que V. S. 'y ese Consejo pro
vincial adopten las providencias oportu
nas para que en el término de 15 dias 
queden resuellos todos los incidentes de 
la quinta actual del ejército activo, que 
se hallen aun pendientes de decisión.

2. " Que enseguida proceda V. S. a 
formar la expresada estadística, ate
niéndose á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de reemplazos vigente y en la 
Real orden circular de 26 de Noviem
bre de 1856.

3. ° Que las épecas de las operacio- 



nes previas en ella exigidas, serán fija 
das por V. S. según lo crea mas conve
niente, en el concepto de que la forma
ción y remisión del estado general de 
los mozos sorteados en esa provincia en 
Abril de este año, se ha de hacer sin 
falta alguna dentro de los primeros 10 
dias de Diciembre próximo venidero y 
con.sujeción al modelo adjunto á la cir
cular citada.

í.° Que queda V. S. autorizado, 
como en los años anteriores, para enviar 
á los pueblos que retarden la remisión 
de los documentos precisos para estos 
trabajos, ó que los remitieran incomple
tos, comisionados especiales á costa de 
los Ayuntamientos que en tales faltas 
incurran. ----------

Y 5.° Que participe V. S. á este 
Ministerio las disposiciones que desde 
luego adopte para el cumplimiento de 
esta orden, y que en los dias l.° y 15 
de Octubre y Noviembre próximos, dé 
V. S. también cuenta del estado en que

Los Señores Alcaldes 
y Secretarios procurarán 
también hacer cuanto de
ban en el particular con 
el fin indicado, en la inte
ligencia de que se les exi
girá asimismo la mas es
trecha responsabilidad, si 
por su falla de actividad, 
energia ú otra causa, deja 
de llenarse este servicio 
en los términos que el 
Gobierno de S. M. reco
mienda. Burgos 12 de Se
tiembre de 1 ^^.—Fran
cisco de Otazu.

labios y de imposible reparación á la 
causa pública.

A fin de prevenirlos, el Gobieano cree 
necesario, respecto al reemplazo de 
1860, anticiparla celebración de aque
llos actos, que sin afectar por el pron
to la situación respectiva de los indivi
duos á quienes la ley llama al servicio 
de las armas, exigen para su realización 
un considerable espacio de tiempo La 
formación del padrón, el alistamiento y 
el sorteo, que son las operaciones á que 

i el Ministro que suscribe se refiere, no 
* sufren, por las disposiciones del pre- 
■ senle proyecto de decreto, ni por las 

instrucciones que se circularán para su 
cumplimiento, ninguna modificación en 
la manera de practicarse, ni en las ga
rantías de que la ley las ha rodeado, ni 
alteración sensible en la extensión de 
los plazos dentro de los que han de ve

na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que las indicadas operaciones se prac
tiquen en los términos y con sujeción i 
las reglas siguientes:

1 .* La formación del padrón sella
rá en los 15 primeros dias de Octubre 
del año actual, del modo que. previene 
el capitulo IV de la ley vigente de re
emplazos; pero entendiéndose que el 
dial.0 de Octubre próximo sustituirá 
al 1 ° de Enero para los efectos expre
sados en el art. 36 de dicha ley.

2."  En los dias del 16 al 27 de 
mismo mes do Octubre se formará el 
alistamiento, y en él serán comprendi
dos, al tenor del art. 13 de la ley ci
tada:

Primero. Los mozos que tengan 20 
años, v no deban tenor cumnlidos 21 
ol dja 30 inclusive do Abril do 1860.

Y segundo. Los mozos míe tenien
do 21 años, v sin míe mmdan haber 
cumplido 25 el mi=mo día 30 de Abril, 
no fueron comprendidos ñor cualquier

se encontraren las indicadas operaciones. 
De orden de S. M. lo digo á V. S. 

para su inteligencia y demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 9 de Setiembre 
de 18o9. = Posada Herrera.=Sr. Go
bernad!: r de la provincia de....

Circular núm. 193

En la Gacetade Madrid 
de 9 y 10 dei que rige, 
se hallan insertos el Real 
decreto y Real orden si
guientes: mandando que 
las operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y 
sorteo para el reemplazo 
de 18G0, se verifiquen en 
el año actual á empezar 
desde el mes de Octubre 
próximo en la forma y pla
zos que también prescri
ben.

Llamo muy particular
mente la atención de los 
Ayuntamientos sobre el 
contenido de dicha Real 
orden, y no dudo del celo 
de lodos que pondrán es
pecial cuidado para el pun
tual y exacto cumplimien
to de cuanto en ella se 
previene, evitándome de 
esta manera el disgusto 
de tener que adoptar aca
so medidas severas con los 
que falten á alguna de sus 
disposiciones.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Exposición á S M.

SEÑORA: Cuando en época reciente 
la Europa estaba siendo teatro de gra
vísimos acontecimientos, los Consejeros 
de V. M., deseosos de corresponder á 
la confianza que V. M. se ha dignado 
depositaren ellos, no vacilaron en adop
tar todas aquellas precauciones que, sin 
quebrantar el principio de rigorosa neu
tralidad á que el Gobierno de V. M. se 
había propuesto ajustar su conduela, le 
permitiera hacer frente á las complica
ciones y eventualidades que pudieran 
surgir de sucesos ulteriores.

En el número de estas precauciones 
se contaba el proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M.; pro
yecto cuya ejecución fuésuspendida por 
la repentina paz. de Villafranca, que ale
jaba el temor de mayores conflictos, y 
autorizaba al Gobierno á satisfacer sus 
deseos de no imponer al pais, sino sa
crificios á todas luces juslificades.

Pero nuevos sucesos que nos afectan 
más de cerca: el deber de esta1- prepa
rados para las eventualidades que pue
dan nacer del estado de nuestras rela
ciones con el vecino Imperio de Marrue
cos, hacen necesaria la determinación 
aplazada dos meses ha, por las conside
raciones anteriormente expuestas.

Según la ley vigente de reemplazos, 
las operaciones relativas al del ejército 
activo, deben principiar en Enero y 
continuar en los meses sucesivos hasta 
fin de Mayo de cada año. La observan
cia literal de esta disposición podría, en 

¡ circunstancias dadas, retardar la pies 
lacio» del servicio de que se trata, en 
términos de producir peí juicios incalcu-

rificarse. Se cambia solamente la época 
de su ejecución, disponiendo que esta 
tenga lugar tres meses antes de lo que 
la ley que rige en la materia tiene pro 
venido.

Por estas razones y otras que se ex
pondrán ante las Corles, al darles cuen
ta de esta medida, y al discutirse el pro 
yecto de ley especial en que, conforme 
á lo dispuesto por el art. 11 de la ley vi 
gente de reemplazos, se fije el número 
de hombres que de este sorteo ha de 
ser llamado al servicio de las armas, 
para el completo del ejército en el año 
próximo de 1860, el Ministro que sus 
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonsos de Setiembre de 1859. 
—SEÑORADA L. P. de V. M., José 
de Posada Herrera. .

REAL DECRETO

Atendiendo á lo expuesto por el Mi
nistro de Ja Gobernación, y de conlbr 
midad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengó en decretar:

Articulo l.° Las operaciones reía 
livas al padi on, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del Ejército activo en 
1860. se verificaran en el año actual a 
empezar desde el ¡nenie Octubreproxi 
mo venidero.

Art. 2 ° El Ministro de la Goberna 
cion del Reino queda encargado de 
adoptar las disposiciones oportunas, para 
el cumplimiento de lo resuello en el ar
ticulo anterior.

Dado en san Ildefonso á Ocho de Se
tiembre ile mil ochocientos cincuenta y 
nueve. Esta rubricado de la Real mano 
==EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

Gobierno.—Negociado 3 °—Quintas.

En virtud de lo resuello en el Real 
decreto de 8 de este mes, por el cual 
se manda anticipar las operaciones re
lativas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del ejército activo 
correspondiente al año de 1860, la Reí- 

motivo on ningún sorteo de JoS años 
anteriores para el reemplazo del ejér
cito.

3.a Se observarán en la formación 
do osle aliáfarñionfó todas las dispo- 
siciones dM capítulo V do la citada ley 
de reemplazos, con la diferencia (le que 
los añnn do residencia á mío alude el 
art. 38 deberán onfondorse los dos an
teriores á Octubre próximo venideio, 
v mío el expresado mns snslifiivepara 
la ojocucion do estas operaciones al de 
Enero do 1 8R0

f, ’ F' Miéfámien’o so publicará el 
dia 28 de Octubre on la forma que es
tablece al art 12 do dicha lev, debien
do pormanoeor expuesto al público por 
10 dias hasta oí 6 do Noviembre.

5. a El 8 fiel mismo mes de Voviem- 
bro. observándose todas las formalida
des mío exige el can. VI de la vigente 
lev de quintas, empozará la rectificación 
del alistamiento, y continuará en losillas

¡ festivos v en los no festivos inmediato 
del misino mes en que hubiere sesión, 
a lindándose al fin de cada una, el dia 
en que se ha de. celebrar la siguiente.

6. a Para la aplicación de lo dispues
to en los párrafos 3 °, Y° y 5.° del arti
culo 45 de la citada ley, los Ayunta
mientos tendrán presente, según queda 
dicho en la regla 2.* de esta circularo 
de. la fe-ha que en los expresados pár
rafos so cita para el cómputo de la edad 
de los mozos alistados debe entenderse 
el 30 de Abril de 1860, y no el 30 de 
Abril del año actual.

7 1 Las reclamaciones sobre el alis
tamiento se harán y resolverán con ar
reglo á lo prevenido en el capitulo Vil 
de la ley de reemplazos, menos los arti
culos 53 y 54, que no pueden tener 
efecto hasta despues del sorteo de déci
mas, y el 55. que deberá aplicarse con 
la modificación expresada en- la regla 
3 a de la presente Real orden, respecto 
al tiempo de residencia de los mozos y 
sus padres en cada pueblo.

8.' El sorteo general para la quinta 
de 1860 se practicará en lodo el reino 

i el domingo 4 de Diciembre próximo 
[ venidero, bajo la responsabilidad délo



[[NISTERIO DE LA GOBERNACION.
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al año siguiente, 
espera qué V. S. a- 
parle cuantas Hispo- 
qué puedan facilitar 

más aun a los Ayunlaiqientus, y en es
pecial a tos de cono vecindario, la in
teligencia de la Real orden circülár de 
30 de Julio último; y se lisonjea de que 
con la ilustrada y ionstanle cooperación 
de V. S , y la exacta aplicación de estas 
prevenciones, comenzara a salir esle im
portante servicio de la confusión y re
traso que ha solido experimentar hasta 
hura.

No da, sin embargo, la Dirección por 
terminada esta obra, y V. S. tendrá oca
sión de aplicar en adelante nuevas dis
posiciones que remediarán la penuria 
que padecen aun muchos los A\unta
mientos, a pesar de los esfuerzos de la 
Administración, y qip establecerán en 
el sistema de impuesto» municipales, la 
proporción y elicacia de que en algu
nos puntos carece todavía.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento acompañando adjunto el 
modelo del documento á que la preven
ción 6/ se refiere.

Dios guarde á V. S. mucho años Ma
drid 13 de Setiembre de 1859.—El Di
rector general, Antonio Cánovas del 
Castillo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Ayuntamientos, y con estricta sujeción 
á las disposiciones del capítulo VIH de 
la ley de reemplazos vigente, hasta el | 
.art. 70 inclusive.

9."  Los Gobernadores de las provin
cias participarán á esle Ministerio, antes- 
del 15 del mismo mes de Diciembre, 
haber quedado cumplida en todas sus 
'partesla presente circular en los pueblos 
del territorio de su respectivo mando.

De Real orden lo digo áV. S. para su 
'inteligencia, la del Consejo y Ayunta 
nientos ds esa provincia v demas efeo
os consistientes. Dios guarde á V. S. 
anchos años. San Ildefonso 9 de Se- 
iembre de 1839 —Posada Herrera.= 
ir. Gobernador de la provincia de.....

los morosos que en la provincia de su ; 
mando hayan dejado en descubierto esle 
servicio, y de las medidas empleadas 
para obtener su obediencia; á no ser que 
todoslós Ayuntamientos hayan ejecutado 
porlunamente el servicio de qu - se trata, 
en cuyo caso también deberá V. S. po
nerlo inmediatamente en conocimiento !

i de esle centro directivo. I
2/ Dentro del -mismo plazo de 15 i 

dias señalado en la prevención anterior, 
dará V.S noticia a esta Dirección de 
los presupuestos municipales ordinarios 
ya recibidosen ese Gobierno de provin
cia, cuyos ingresos excedan actualmente 
por todos conceptos de 200.000 reales, 
que es Ia citantia señalada para que ven
gan á la aprobación del Ministerio.

3.* Entenderá V. S. por ingresos 
en todos conceptos, no solo los quepro-

I ceden de rentas de propiedades del co
mún y de la® de los establecimientos 
municipales de Beneficencia é Instruc
ción pública, sino también los recargos 
y arbitrios sobre las contribuciones es
tablecidas, y los especiales destinados 
á cubrir el déficit en los presupuestos 
cualquiera que sea su naturaleza. X al 
remitir ppr primera vez un presupuesto 
ordinario que llegue á 200.000 reales, 
manifestará V. S., si en los cuatro años 
anteriores subieron sus ingresos por 
tudos conceptos á la misma suma, y si 
considera accidental ó no el aumento, á 
fin deque teniendo presente estas cir
cunstancias se disponga por el Ministerio 
lo conveniente con arreglo al art 5.° de 
la Real orden circular antes citada.

4 a También se recomienda á V.S. 
muy especialmente que dicte con tiempo 
las disposiciones oportunas, para (pie en 
el plazo que fija el art. 13 de la menciona
da Real ói’den, formen y sometan los 
Ayuntamientos á la aprobación superior 
sus presupuestos adicionales de resultas 
y gastos nuevos, á fin de completar con 
ellos el presupuesto que se ejercita, y

i cerrar en él de una manera legal el pe
i iodo económico y administrativo del que 
ha terminado. A su debido tiempo se 
remitirá á V S. el modelo de la liquida
ción que ordena el art. 17para que pue 
da circularse con oportunidad, y se re
dacte ya con sujeción á él la del ejerci
cio del presupuesto corriente.

5 ° Toda propuesta de recargos ex- 
traorninarios y arbitrios especiales, se 
formará como ordena el art. 26. en ex
pediente separado del presupuesto, para 
que pueda recibir instrucción aparte, 
cuidando V. S. muy especialmente de 
que se extienda el resúmen de cada pro
puesta en la carpeta impresa circulada 
al efecto con fecha 19 de Agosto último; 
en la inteligencia de que no dará Y. S 
curso a ningún nuevo expediente de esta 
clase, cuyo resúmen no conste en lamen 
clonada carpeta, ) según lo que en ella 
esta previamente consignado.

I 6/ El expediente que sé remita dep 
tro de dicha carpeta en solicitud de re
cargos extraordinarios sobre las con-

I iribuciones directas, ia de consumos, y 
los arbitrios especiales, contendrá solo 
los documentos siguientes.

Primero. El presupuesto extendido en

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Circular.—Negociados 2.° g í.°

La remisión de los presupuestos mu- 
licipales ordinarios para 186 i, no ha 
podido realizarse por completo dentro de 1 
os plazos que señalan los articulos 1 0 y
l.‘de la Real orden circular de 30 de 
Julio'último. Por tanto, esta Dirección 
espera del celo de V. S que ya que el 
lervicio del año venidero se encuentra 
lelrasado, procurará, á fuerza de ener
gia v actividad, remover cuantos obstácu
los se presenten para que los Ayunta 
lientos deesa piQvincia, que estén en 
jescubicrlo. sometan al examen de V. S. 
luspresupuestos antes del día 1." de 
Bdubre próximo, debiendo V. S. re- 
miilir, para el dia 15 de dicho mes. los 
■uecon arreglo al art. 4.° yaciladode- 
lan ser aprobados por el Gobierno. La 
■¡illa de cumplimiento á estos plazos que 
■che V. S. considerar como fatales para 
ll ejercicio actual, asi como para los 
■cesivos. habrán de serlo los que se- 
■la la circular referida, constituiría un 
■cuido indisculpable, en el cual está 
■gura la Dirección que no incurrirá el 
■tobado celo de V. S , cuando es tan 
■til evitar el atraso aplicando á los 
■untamientos morosos Lis medidas de 
■tremió que á V. S concede la ley, á
■ ile hacer respectar sus disposiciones
■ La Dirección se propone, como V. S. 
■aprenderá, que esle importante ser- 
icio, base de toda la Administración 
■unicipal en sus diversos y variados ra 
■os. se ejecute en adelante con la exacti- 
■d necesaria.
■ Para facilitar, pues, el cumplimiento 

■ela< disposiciones hoy ya vigentes en 
■materia, y con arreglo á las faculta- 
■s conferidas á esta Dirección por el 
■i. 39 de la Real orden circular de 30
■ Julio úllimo, considero indispensable 
■ei á Y. S. las prevenciones si 
■¡entes.:
■1/ Cumplidos los plazos que ahora 

■señalan para la entrega de los presu- 
i'slos municipales órdina; ios lié 1860. 

los que para los años sucesivos pre
bu los articulos 1 0 y 4° de la Real ór- 
p circular de 30 de Julio, dura V. S 
pula á esta Dirección dentro de los 15 
issubsiguientes, de los Ayunlainien- 

¡el modelo impreso tal como haya sido dis- i 
cutido y volado porcada Ayuntamiento. < 
sin relaciones ni comprobantes, anotán
dose al final si V. S. lo tiene ó no apro
bado, en él caso de ser la aprobación 
de su competencia, y las alteraciones y 
variaciones que cu él haya introducido.

j Segundo. Un certificado del acuerdo 
Ule la Corporación, redactado en los lér- 
i minos del modelo adjunto; al fin del 

cual determinará V. S. las concesiones 
de recargos y arbitrios que haya tenido 
por conveniente hacer dentro de las fa
cultades delegadas per esle Ministerio, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 29 de la precitada Real Orden cir 
cular.

Tercero. El informe original que so
bre las propuestas haya presentado á 
V. S la Administración principal de 
Hacienda pública, con arreglo á lo que 
determina el final del art. 23 de la Real 
orden circular, ya varias veces citada.

i 7/ Cuando los Ayuntamientos so- 
■ liciten en los recargos extraordinarios
> de las conlribuciones directas tipos su
> perfores al 20 por 100 sobre el 10 y 15 
I ordinarios, que es hasta donde puede 
• conceder V. S., según las facultades que

le fueron delegadas por la Real orden
> de 12 de Agosto último, deberá V. S. 
’ ! hacer constar, al tiempo de remitir los

expedientes, que deja pasada nota á la 
Administración de Hacienda, p ira ob
servar lo dispuesto en el art 36 de la 
Real orden circular referida, de lodos 
los recargos que tenga concedidos den
tro de sus facultades, con el objeto de 
que pueda recaudarse sin retraso el 30 
y 35 por 100, mientras se concede ó se 
niega el exceso por esle Ministerio, con 
arregloial máximum de recargos acor
dado en Consejo de Ministros.

8. a Pondrá V.S. también especial cui
dado en no conceder á los Ayuntamientos 
la parte del 50 por 10 > de consumosque 
haya dejado libre la Diputación provin
cial en las expeciesde la tarifa número
l.°  al formar su presupuesto ordinario, 
sin oir ánles á esla Corporación, con el 
fin de. que, teniendo presente las ne
cesidades probables del presupuesto 
adicional, al propio tiempo que los del 
ordinario, determine ella misma la parle 
que pueden utilizar sin perjuicio sino 
los pubelos, con lo cual se evitará el 
conflicto que ocasiona algunas veces el 
que los Ayuntamientos, se anticipen á 
contar con un recurso del que pueden 
ser privados, simpre que la provincia lo 
necesite para sus atenciones particulares.

9. a Dictará V. S. las disposiciones 
oportunas, a fin de que los Ayuntamien 
tos que recurran en sus propuestas a 
articulos Comprendidos en la tarifa nú-

, mero 2 de la contribución de consumos, 
firmen relación detallada de las especies 
ipie, utilicen, conservando en ella la nu 
meracion y clasificación ipie tenga en la 
larda cada una. También deberán for
mar relación detallada de los arbitrios 
ipie soliciten, á título de especiales, con 
arreglo al art. 26 de la Real orden cir
cular de 30 Jubo, determinando los pro
ductos liquidasen el lugar que señala la 
carpeta impresa, de modo que, así estas

relaciones como las que consignen re
cargos extraordinarios sobre las con
tribuciones díreclas. compongan un ox- 
ledienle. único dentro de la carpeta 
mencionada.

•lo. Para que V. S. cumpla de una 
manera fácil y precisa con el art. 30 de 
la citada Real orden circular, (pie le 
ordena dar cuenla inmediatamente á este ’ 
Ministerio de los recargos ordinarios y 
extraordinarios que apruebe en virtud de 
las facultades que tenga delegadas, re
mitirá V. S. una carpeta impresa poi
cada presupuesto que le corresponda 
iprobar, en la cualconsten los recargos 
que Y. S. hava tenido por conveniente 
conceder en cada uno. Estas carpetas 
servirán despues de comprobantes al re
zúmen general que V. S. deberá formar 
lodos los años de los presupuestos mu
nicipales de esa provincia.

lí. Al dar V S. conocimiento á la 
Administración de Hacienda ánles del 
16 de'Noviembre, según dispone el ar
ticulo 36 de la Real orden circular an
tedicha, del importe de los recargos á 
las conlribuciones directas (pie debe re
partir en el año inmediato, V. S. le re
cordará la obligación en que se halla 
con arreglo a los articulos subsiguientes, 
de aumentar con una quinta parle más 
el importe de los recargos sobre las 
mencionadas contribuciones. El objeto 
de estos articulos, y mi particular del 
38. escomo V. S. comprenderá fácil
mente, evitar los repartimientos adicio
nales; y por lo mismti habrá de utili
zarse el aumento délos recargos de que 
se trata en el presupuesto adicional de 
n-sullas y gastos nuevos, sirviendo, si 
no hay neeesida I de acudir a él de 
existencia electiva en an as, que se re
par ira de menos

La Dirección 
doplara por su 
siciones juzgue



GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE BURGOS. SECCION DE FOMENTO. NEGOCIADO DE MONTES.

División de la provincia en distritos ó comarcas y distribución del personal del ramo en cada una de dichas divisiones.

Clases. Nombres. Distritos. Comarcas. • ■, •de residencia. Partidos judiciales que comprenden.

D. Anselmo Martin García. 2.* Idem.

Burgos 13 de Setiembre de 1859.^Francisco de Otazu.

Provincia de la misma.Inspección de Minas del Distrito de Burgos.

P1I8SIIREGISTRADOR.JURISD1C1ON EN QUE RADICAN.NOMBRES DE LAS MINAS.OPERACIONES.

Burgos 15 Setiembre de 1S59.=E1 Gefe de distrito, Juan Manuel de Aranzazu

MINISl

Adro

Idem 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem 

1.
2/
3.
a:

sise
CA

Española
Serrana .
Riojana..

3
4.
5.
6. 
i; 
s:

Sedaño.
Aranda.
Salas.
Belorado.
Miranda.
Villarcayo.

Barbadillo de Herreros
Idem.......................... .
Idem..........................

S. J 
Dios gi 
conliin 
salud.

Burgos.-
Idem 
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

1.*

Reconocimiento preliminar 
Idem  id.....
Idem  id. ...

En su 
■bien dic 
i pueden 
I con las 
Iprescrib 
I venienci 
■ jantes ai 
I bajo cié 
I tricciom 
I de los p 
I privado: 
I permam 
I cer car; 
I ellos ler 
|sobre la 
I res de

Consi 
los anlii

6. a El rematante satisfará los dere 
chos y gastos del Espediente de subasta, 
los de la Escritura de venta y los dere
chos de hipotecas.

7. a Por último el rematante queda 
obligado á respetar los contratos de 
arrendamiento de las habitaciones que 
se enagenan por el tiempo precio, y con
diciones estipuladas.

Burgos l.° de Setiembre de 1859 = 
Manuel Zubizarrela.

D. Manuel Espino  
D. Ignacio Moro.  
D. Juan Díaz  
D. José García Ramos  
D. Manuel Ruiz Corcuera... 
D. Baltasar Rojo ........

Burgos, Lema y Belorado.
Salas, Aranda y Roa.
Villarcayo, Miranda y Briviesca.
Sedaño, Villadiego y Castrogeriz.
Pueblos de los partidos de Lerma y Burgos, situados á la izquieri 

de la carretera general de Santander á Madrid.
Pueblos situados en la misma carretera á su derecha de losfe 

partidos indicados, más el partido de Castrogeriz.
Sedaño y Villadiego.
Aranda de Duero y Roa.
Salas de los Infantes.
Briviesca y Belado.
Miranda dé Ebro.
Villarcayo.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Gobernó Militar de la provincia de 
Burgos.

El cabo 2.° del Batallón provincial 
de Logroño, cuya filiación se inserta, ha 
desertado desde dicha ciudad; y se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que las Justicias 
de los pueblos y demas empleados del 
ramo de vigilancia contribuyan á su 
captura.

Filiación de Faustino Arríela.
Padres: León y Gregoria Muro, na

tural de Logroño, avecindado en su 
pueblo, edad 23 años, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, barba clara, estatura 5 piés, 2 
pulgadas y 8 lineas.

Burgos 14 de Setiembre de 1859.= 
El General Gobernador, De Gregorio.

Nota de las operaciones que han de practicarse el dia 22 del corriente por el Ingeniero Gefe 
distrito en término del pueblo que á continuación se espresa.

Don Jacinto Grijalba.
El mismo,
El mismo.

CASA EN VENTA.
Se vende en pública subasta ¡ex- 

trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el número 4í, bajo las condi
ciones siguientes:

1. ” Se aprecia la linca en la cantidad 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2. a El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta parle en el acto de elevarse la 
venta á escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de la 
finca, de pagar las cuatro quintas parles 
restantes al plazo de un año cada una.

3. a Se admitirá en el acto del otor
gamiento de la venta el anticipo de lo
dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
caso se abonará el 5 por 100 del primer 
plazo, el 6 por 100 del segundo, el 7 
por 100 del tercero y el 9 del cuarto.

4. a Serán de cuenta cel rematante 
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, otorgamiento de escrituras 
y demas que origine la traslación de 
dominio.

5. a El rematante queda obligado á 
observar enlriclamente el contrato ó 
contratos de arrendamiento de la tinca 
otorgados con antelación por el vende
dor ó sus apoderados.

6< Las proposiciones se harán en 

Perito agrónomo.
Idem
Idem ............
Idem
Guarda mayor...

Idem

Vark 
I este Mii 
I autorice 
I portado 
I de la re 
I (regar e 
I del proi 
I vendido 
I Mayo d 
Icón el ( 
I importe 

del pres 
vicios (I 
Micas, : 
les reco

verificarán las corridas de Toros de que 
el público tiene ya conocimiento.

El 26 por la larde habrá cucañas en 
la Plaza mayor, y por la noche una ele
gante iluminación, y vistosos fuegos ar
tificiales que el Excmo. Ayuntamiento 
dedica á las provincias Caslellaaas.

Y finalmente, para el dia 30, último 
de la Espesicion, dispone su Junta Di
rectiva un gran baile en la elegante 
tienda de campaña, donde se habrá ce
lebrado la inaguracion.

En virtud de providenciadel Sr Juez 
de esta capital dictada ante el Escribano 
que suscribe, se sacan á publica subas
ta las cuatro quintas parles de las ha
bitaciones segunda y tercera con sus 
correspondientes bohardillas de la ca
sa número dos del paseo del Espo
lón de esta ciudad bajo las condiciones 
siguientes:

1’ El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado el dia veinte 
y tres de Setiembre y hora de las doce 
de su mañana.

2."  No se admitirá postura menor 
de la cantidad de cuarenta v nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro reales y 
cincuenta y cinco céntimos en que ha 
sido valuada la finca

3 a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, espresando en letra y 
no en guarisme la cantidad que se ofrez
ca, y se entregarán en la mesa del juz 
gado durante la media hora anterior á 
la designada para el remate.

4. a Si hubiese dos ó mas proposi
ciones ¡guales y admisibles se permitirá 
á sus autores úna licitación hora! por 
tiempo de quince minutos.

5. a El precio en que dichas habita
ciones se remátense entregará en la ofi
cina del Escribano de la subasta en el dia 
siguiente al de serle notificada la apro
bación al rematante, y se hará en mo
nedas de oro ó plata con esclusion de 
lodo papel.

D. Pedro Martínez deVelasco 
I). Eugenio Gutiérrez  
D. Emilio Vidal ........
D. (Vacante.)
D. José Monreal

PROGRAMA
de las funciones que la Diputación 
provincial de Valladohd, Ayunta
miento y Junta de Beneficencia, 
ofrecen al públicocon motivo de la 
Exposición Castellana y celebra
ción de su feria anual.

El dia 20 á las 4 de la larde se ¡na 
gurará con la solemnidad necesaria la 
Exposición de agricultura, ganadería, 
industria y bellas arles de Jas provincias 
de Castilla la vieja, por la noche habrá 
una función en el Teatro, dedicada á la 
misma Esposicion.

En los dias 21, 22, 23 y 24 desde 
las 11 de la mañana hasta la 1 de la 
larde, y en los dias 25, 26, 27, 28 y 
29, de i á C de la larde también, las 
músicas délos Regimientos acuartelados 
én esta capital ejecutarán piezas esco- 
gidás, dentro del mismo local de la Ex
posición; y en los cuatro primeros se 

pliegos cerrados expresando en lelrav 
no en gurismo la cantidad que seofrem 
y se estenderán con arreglo á la fórmulil 
siguiente:

D. N. N. vecino de enterada 
del anuncio para la venia de la casi 
núm. 44 de la calle de San Juan de el 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas en el mismo, efrece por dicha 
finca la cantidad de

Fecha y firma del licilador.
7. a Se declara inadmisible todapro- 

posicion que no se halle redactada ente 
términos expresados en la fórmulaaa- 
lerior oque contenga alguna ótala 
condicional.

8. a La subasta tendrá lugar el dial 
l.° de Octubre próximo á las 12 de sil 
mañana en la escribanía de D. Manudl 
Zubizarrela, calle de la Paloma n.'29,1 
y las proposiciones se entregarán en | 
misma escribanía durante la mediahoil 
anterior á la designada, no admiliendosl 
otras nuevas desde el momento qneewl 
piece el acto.

. 9.a La lectura délos pliegos dátil 
principio á las doce en punto dedkíl 
dia, adjudicándose el remate ai licilil 
dor que haya presentado proposieioitl 
mas ventajosas.

10. Si hubiese dos ó mas proposiciil 
nes exactamente ¡guales y admisibles <| 
abrirá licitación, que durará 15 niiiiolél 
únicamente entre los firmantes de ella»

11. Alas 24 horas de celebradojl 
remate tendrá obligación el remaliilil 
de concurrir al oficio del Escribanoíl 
la subasta para elevar el contrato á6-l 
crilura pública y de entregar la o.'pul 
te del precio dei remate en el acloi# 
otorgamiento y en dinero metálico. ■


